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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . • . 21
Seis meses . . . 30 	 Seis meses. • . 36
Un año 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del ario corriente 	 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 1'00 »
Id. de 	 id. 	 id. de dos ailos anteriores. 1'50 »

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Los precios anteriores, en los que
se hallan incluidos los arbitrios mu-
nicipales, se entenderán como topes
máximos para la mejor clase de car-
ne y riñones, pudiendo los industria-
les tablajeros vender las restantes
clases de carnes a los precios que
libremente determinen, pero siempre
por bajo de los indicados topes se-
ñalados para la carne de la clase
mejor.

Vendrán obligados a colocar en
sitio bien visible de su establecimien-
io un cartel en el que se hagan cons-
tar los Precios al público de las diver-
sas especies y clases de carnes que
posean. 	 .

Cuando en algún pueblo de la
provincia, la carne se venda por
el sistema de TAJO LINICO, los pre-
cios máximos . con arbitrios incluidos
serán los siguientes:

Vacunó mayor. 	
Vacuno menor 	
Vacuno lechal. 	
Lanar y cabrío mayor
Lanar y cabrío menor
Cerda 	

Ptas. kg. 

11'40
11'65
1135

	 	 6'00
6'85

12'15
Lo que se publica para general

conocimiento y exacto cumplimiento.
Cordoba 17 de Diciembre de 1945.

- El Gobernador civil Presidente,
José Macián,

Artículo 1.°—Las Lfres obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2Y—La ignorancia de las leyes no excusade su cumplimiento.
Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

si no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
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JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORDOBA

Núm. 4.352
Purés y legumbres Mondadas
En virtud de haberse elevado el

precio sobre vagón de las algarro-
bas en la Zona Sur, en lo sucesivo
se venderán los purés y legumbres
mondadas al p recio de 2'35 pesetas
kg. continuando vigente elaprecio de-
0'40 pesetas kg. para los piensos
que se obtienen Cdnio sübproductos
de los anteriores artículos.

Queda rectificado en tal sentido la
nota de esta Junta inserta en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia nú-
mero 212 de 3 9-45.

Lo que se publica para general
conocimiento y cumplimiento.

' Córdoba 14 de Diciembre de 1945.
-El Gobernador Civil Presidente.
José Maciän.

Núm. 4.353
Envases de Harina

La Comisaría General de Abaste-
cimientos y Transportes ha dispuesto
que cuando se adjudiquen cupos de
harina a almacenista, estos remitirán
a las fábricas suministradoras enva-
ses en perfectas condiciones de uso
ya que en caso contrario los fabri-
cantes devolverán aquellos que no
tengan la consistencia necesaria para
el fin a que se destinan. \
,,Los almacenistas serán responsa-

bles de las irregularidades que pue-
dan ocurrir por tal motivo, debiendo
os fabricantes dar cuenta, antes de

P roceder a su devolución, a las 1ns-lecciones Provinciales de Abasteci-n ientos, q uienes levantarán acta del
stado de los sacos.
Lo que se pública para general

onocimiento y cumplimiento.
Córdoba 14 de Diciembre de 1945.

-El G obernador *Civil Presidente,
osé Maciän.

Núm. 4.383
)recio de las carnes de Abasto

De co nformidad con las disposi-ciones vigentes, se hace público quelas PI2 ECIOS MAXIMOS q ue P aralas carnes regirán en esta capital Y
Provincia, durante los días compren -didos del 18 al 24 del actual mes de
Diciembre ambos inclusive, serán losque ti continuación se indican, idee'

1••n

i

cos a los que han existido durante
la semana transcurrida.

CONQUISTA
Núm. 4..331

El Alcalde de Conquista (Córdoba),
. hace saber:
Que acordado por la Comisión

Gestora de este A y untamiento. el
arriendo en pública subasta de los
arbitrios Municipales establecidos en
esta localidad, sobre el consumo de
bebidas espirituosas y espumosas,
carnes frescas y saladas, p ara el
próximo ejercicio de mil novecientos
cuarenta y seis, se convocan licita-
dores que deseen tomar parte en
dicha subasta, que tendrá lugar en
estas Casas Consistoriales el día
veintiseis de Diciembre actual y hora
de las once de su mañana, bajo el ti-
po global de VEINTE MIL PESE-
TAS, no admitiéndose posturas que
no lo cubran.

El tiempo de duración de este
contrato será de un año, que empe-
zará a correr y contarse desde el
dia primero de Enero de mil nove-
cientos cuarenta y seis, hasta el
treinta y uno de Diciembre del mismo
año. 	 •

El rematante vendrá obligado a
ingresar en esta Depositaría Munici-
pal por dozavas parles y dentro de
los cinco primeros días de cada mes
el importe del remate, y a constituir
en metálico la fianza definitiva con-
sistente en el veinte por ciento en
que fuese adjudicado.

• Los exp edientes tramitados "para
cada uno de los arbitrios y las orde-
nanzas para su exacción, se encuen-
tran de manifiesto al público en esta
Secretaría Municipal, donde podrán
ser consultados por las personas
que lo deseen.

Para tomar parte en esta subasta
será requisito indispensable que los
p ro p onentes acrediten • haber ingre-
sado ert • la Depositaría Municipal el
cinco por ciento del tipo de licitación
que corno depósito provisional seexige.

Los gastos de esta subasta seránde cuenta del rematante.
Conquista a cinco de Diciembre

de mil novecientos cuarento y cinco.
-.Firmo ilegiPle.

LUQUE

Núm. 4.092
El Alcalde de Luque, hace saber.

Que acordado por la Comisión
Gesfora de su p residencia propuesta
de la Comisión de Hacienda sobre
suplementos y habilitaciones de cré-
dito al presupuesto ordinario en cur-
so por medio del superávit del ejer-
cicio anterior, queda expuesto al
público en la Secretaría municipal el
oportuno expediente por término de
quince días hábiles a contar desde el
siguiente al en que a p arezca inserto
este edicto en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia a efectos de reclama-
ciones conforme a lo dispuesto por
el artículo 12 del Reglamento de Ha-
cienda municipal.

Luque 27 de Noviembre de 1945.
-Firma ilegible.

Núm. 4.142
El Alcalde de Luque, hace saber;

Que formado el proyecto de pre-
supuesto municipal ordinario para
el próximo ejercicio de 1946, esta-
rá de manifiesto al p úblico en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento poe
espacio de ocho días hábiles con
arreglo al artículo 5.° del vigente
Reglamento de Hacienda municipal
durante cuyo plazo y los ocho días
hábiles siguientes podrá todo habi-
tante del término formular respecto al
mismo las reclamaciones u observa-
ciones que estime convenientes.

Luque 30 de Noviembre de 1945.
- El Alcalde, Firma ilegible,

BOLET1N OFICIAL de la Provincia,
en el Negociado res pectivo de la Se-
cretaría Municipal, durante las horas
laborables.

Córdoba 13 de Diciembre de 1945.
El Alcalde, A. Luna,

Vacuno mayor 	
Vacuno menor 	
Vacuno lechal. 	
Lanar y cabrío mayor 	
Lanar y cabrío menor 	
Cerda 	

Ptas. kg. 

16'50
1700
16'60
8'00
9'00

1800

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 4.329
CEMENTERIOS

Finalizado el plazo de ocupación
de las sepulturas de adultos del cua-
dro de San Lorenzo, del Cementerio
de la Salud, se anuncia al público
para que los familiares o personas
interesadas que deseen renovar
aquellas, puedan efectuarlo durante
el plazo de quince días, contados a
partir del siguiente al en que aparez-
ca inserto el presente edicto en ei

'Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
, la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-

mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Núm. 4.199
El Alcalde de Luque, hace saber:

Que confeccionadas las listas co-
bratorias de la riqueza rústica que
han de regir en el p róximo año de
1946, quedan las mismas expuestas
al público en la Secretaria de este

' Ayuntamiento por término de ocho
días a efectos de reclamaciones.

Luque 30 de Noviembre de 194..
-firma ilegible.

85.
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Dado en Bujalance a 20
bre de 1945. Aureliano

El Secretalio, P. H. Jiu
Villa señor.

CASTRO DEL RI(

de ociu_

'211111:idez
Jr1 de D:

1:

lat

BOLETIN OFICIA'EL

Diputación Provincial de Córdoba
. INTERVENCION

Núm. 4 354

Por Orden del Ministerio de la Gobernación de fecha 28 de Noviembre
último, han sido aprobados los siguientes aumentos sobre las cuotas de
Aportación Forzosa Municipal con efectos a partir de 1.° de Enero del

corriente año de 1945

Cuota de
Aportación Forzosa

en 1945

31.429'04
40.973'11

3.408'68
4.773'30

13.047.90
2.304'56

41.63479
12.415'87
11.415'47
11.149'61

99'67
28.93203
44.061'85
11.295'55
8.137'00

16.32000
10.398 33
11.637'46
30.783'91

1.605'90
339.564'39

5.42131
5.446.14
4.408'79
8.396'55
8.41128
9 50062

367'47
19 762 98
6.332'20
1352'57

' 2477'64
5.351'34
1.301'78

19.807'72
25.051'92
14.316 09
76.894'40
9.42040
5 85549
6964'96

42 683'76
30.04940

5.806'95
4.39928
3 449'43

10.089'28
2 715'12

23.355'96
3.959'55
3.63456

16.136 82
18.278'16
27.99602
27.921'60
48.834'45
21.613.76
20.084'87

1.97626
21.403'64

3.369'87
2.834.64
3.320'93

965'78
2.12899

12.726'39
' 12.181'66

958'14
18.819'11
5.853'19
5.939'28
2.119'23

1.1.47642
8.061'14
2.757'60

1.340.533'31 	 et1 245.335'95

Tanto por ciento
de aumento

15
20
15
15
15
15
20
15
20
15
10
20
20
15
15
15
15

•15
20

.10
20
15
15
15
15
15
20
10
20
15
15
10
10
10
20
15
20
20
15
15
15
20
20
15
15
15
10
10
20
15
15
15
20
20
20
20
20
20
10
15
15
15
15
10
10
15
15
10
20
15
15
10
15
15
15

Importe
del aumento

-4.714'35
8.19462

511'30
715 99

1.95718
345'68

8.326'95
1 862 37

«2.283'09
672.44

996
5.786'40

881217
1.694'33
1.220'55
2.448'00
1.559/4
1.745'61
6.156'78

16059
67.91287-

81349
81691
661'31

1.259'47
1.261'69
1.90000

36.74
3952'59

949'83
26288
247/6
535'13
130'17

2.961'54
3.75778
2,863'21

15.378'88
1.413.06

87832
1.044'74
853675
6.009 88

871'04
65989
517'41

1.008'92
271'51

4.671'19
59393
54518

2.42052
3.655'63
5.599'20
5.584'32
9.766'89
4.322'75
4.01697

197'62
3.21056

505'48
425'19
49813

96,57
21289

1.908,95
1.82724

9581
3.763'82
e'96
89089
21192

.1.721'46
1.20917

413'64 ,

Lo que se hice público para general conocimiento y el de Ayuntamien-

'tos interesados.
Córdoba 11 de Diciembre de 1945. -El Presidente, Enrique,45alinas.

Adamuz 	
Aguilar 	
Alcaracejos
;Almedinilla
Almodóvar del Rio 	 -•• n• n••• 000

Añora 	
Baena 	 .. 	 ****
Belalcázar . 	
Belmez 	 ***
Benameji 	
Blázquez (Los) 	
Bujalance 	 ....
Cabra 	 	 •••••••• 	

Cañete de las Torres 	
Carcabuey 	
Carderia 	
Carlota (La)
Carpio (El)* .e
Castro del Rio 	
Conquista . 	
CORDOBA 	 • • • • • 	

'Doña Mencia
Dos Torres
Encinas Reales . 	
Espejo . 	
Espiel 	
Fernán-Núñez 	
Fuente la Lancha 	 •.• •• 	 .. ..
Fuente Obejuna
Fuente Palmera
Fuente T6jar 	
Granjuela (La)
Guadalcázar •• ••• • • e• • • •• <De 	

Guijo (El)
Hinojosa del Duque 	
Hornachuelos 	
Iznájar . 	
Lucena . 	
Luque.....
Montalbán 	
Montemayor 	
Montilla 	
Montoro 	
Monturque 	
Moriles (Los) 	
Nueva Carteya . 	
Obejo 	
Palenciana 	
Palma del Rio 	 .............. -••••
Pedro Abad 	
Pedroche
Posadas 	
Pozoblanco 	
Priego 	
Peñarroya-Pueblonnevo 	
Puente Genil 	
Rambla (La) . .• 	
Rute 	
San Sebastián de los Ballesteros 	
Santaella 	
Santa Euferaia . 	

Valenzuela 	 .....
Valsequillo 	
Victoria (La); 	
Villa del Rio ....... ....... 	 	
Villafranca 	
Villaharta . 	
Villanueva de Córdoba 	
Villanueva del Duque 	
Villanueva del Rey 	
Villaralto . 	
Villaviciosa 	 ....... ........ ....... 	.
Viso (El) ._

Zuheros.. ..... ..• • •.. • e.er• • • lbe•e• al• • fre ••• • •

- TOTALES

JUZGADOS
POsAVAS

Núm. 4.362
Don José Ruiz Berdejó Siloniz t Juez

de primera Instancia de esta villa
de Posadas y su partido.
Por el presente edicto hago saber:
Que en este Juzeado en la deman-

da promovida por el Procurador don
Tirso León Rodríguez. en nombre
de don Ramón Cereijo Tapia y doña
Dolores Tienda y de Arnäiz, contra
don Antonio Rocío Martínez, sobre
desahucio de la finca denominada
Las Llanadas sita en San Calixio del
término de Hornachuelos se ha dic-
tado sentencia euyo encabezamiento
y parte dispositiva es como sigue:

SENTENCIA: En la villa de Po-
sadas a treinta de Noviembre de mil
novecientos cuarenta y cinco, ha-
biendo visto el Sr. don José Ruiz
Berdeio Siloniz, Juez ,de Primera
Instancia ,U esta villa y su partido
los presentes autos promovidos por
el Procurador don Firso León Rodrí-
guez en nombre y representación de
los esposos don Ramón. Cereijo
Tapia y doña Dolores Tienda y de
Arnáiz esta dedicada a sus labores
aquel Procurador, ambos mayores
de edad, y vecinos de Montilla, con
domicilio en Calle Coronel Baturo-
nes número dos, representado por
el indicado Procurador don Tirso
León Rodríguez, y dirigidos por el
Letrado don Francisco Poyatos Ló-
pez contra don Antonio Rocío Mar-
tínez, Agricultor mayor de edad, y
cuyas demás circunstancias no cons-
tan, por no haberse personado en
ams por desahucio de la finca de-
nominada Las Llanadas sita en San
Calixto del término de Hornachuelos

Fallo: Que debo declarar y de-
claro helber lugar al desahucio soli-
citado por doña Dolores Tienda Ar-
naiz y en su virtud debo condenar
como condeno al demandado don
Antonló Rocío Martínez, a que desa-
loje y deje a la libre disposición de
aquella la finca Las Llanadas sita en
San Calixto del término de Horna-
chuelos a que estas actuaciones
se contraen apercibiéndole de. lan-
zamiento si no lo verifiea en el- tér-
mino de- veinte días, con expresa
condenación en costas al deman-
dado. Así por esta mi sentencia lo
,pronuncio mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en
legal forma al demandado don Anto-
nio I2ocio Martínez no personado en
autos se inserta el presente edicto en
el BOLET1N OFICIAL de esta pro-
vincia para que le sirva de notifica-
ción en legal forma.

Dado en Posadas a doce de Di-
ciembre de mil.novecientoscuarenta
y cinco. - José Ruiz Berdejo. - El
Secretario, José de Uribe.

BUJALANCE
Núm. 3.455

Don Aureliano Bermúdez Ruiz, -Juez
de Instrucción de este Partido.
Por el presente edicto se- llama al

dueño o dueños de una potra de dos
años, alzada 1`38 capa castaña luce-
ro, principio de raya de mulo y una
yegua de diez y ocho a veinte años
de edad 1'45 capa alazana tiene Id-
cero cordón corrido -hasta subnasa-
les algunos blancas la capa, Iffliada
de las cuatro extremidades, hierro
tvl. en nalga izquierda y otro confuso
'en la derecha, al objeto de recibirle
.declaración en dicho sumario,' acre

-ditar la propiedad de dichos , semo-
'1/lentes acreditar la preexistencia y
serle ofrecida las acciones del pro-
cedimiento, para lo cual se le fija el
termino de diez dicts.

NDon Juan P od rüi g-m. .4u e3zCarretero56   	n:eoVriiiectiii0e-
gara, Juez de Instruccióni
de Castro del Río y su p aarñtoids alao..
En virtud del presente edicto rue-

y encargogo a todas las autoridades tadirezdrciecucihdearei.
a los dependientes de 1

a

judicial procedan a la busca Y resca ,
te de una yegua de cinco 

l

«Cucha.

zana A P confusa en espalda
da manchas blancas en

un potro

joi2ordeenzloa
Unión Ganadera espalda

catorce de -los corrientes. en las
inmediaciones de la fince- 

grupa,

que fué sustraida en la

rro. dele i}término de Es
propiedad de Cristóbal , autor o
Medina, en unión de
que después fue rescatado por la

aGuardia Civil, poniéndola 	 mi dis-
posición caso de ser habida 

con sus

e

ilegítimos poseedoras
autores del hecho pues asi lo tengo
acordado en el sumario que con tal •
motivo instruyo con el número

43-9a45O1.)d en Castro del Río a 21 de
Octubre de 1945. - Juan P. Carre.
fiero. - El Secretario judicial, p.
Firma ilegible.

LUCENA
Núm. 3,480

Cédula ,de citada
En cumplimientode lo ordenado

por el Sr. Juez de InStrucción de es-
te partido en providencia de esta

.fecha, dictada en el sumario quecon
el número 70 de este año instruye
sobre hurto a don Francisco Olid
Bocanegra, vecino de Córdoba, se
cita por la presente a dicho -perjudí-
cado para que dentro del termino de
ocho días contados a partir de ta
pub'icación de esta cédula, y en ho,
ra hábil, comparezca ante este
gado sito en la calle Juan Jiménez
Cuenca 19, para la práctica delasdi-
ligencias que vienen ,acorda_las en
expresado sumario, e instruirle del
contenido del artículo 109 de la Ley

de Enjuiciamiento Criminal, bajo
apercibimiento que de no compare-
cer ni alegar justa causa qne se lo
impida le pararán los consiguientes
perjuicios.

Y con el fin de que sirva de citación
en forma al referido don Francisco
Olid Bocanegra, expido la presenie
en Lucena a 24 de Octubre de 1945.
- El Secretario,- Firma ilegible.

SEVILLA
Núm. 3.468

Pedro Hidalgo Espejo, hijo dePe,
dro y de Teresa, natural de Lucena

(Córdoba), -de estado casado con
Josefa Ramos, de oficio Comercio
y cuyas señas personales se ignoran
perteneciente al reemplazo de 194,0
.y destinado a este Cuerpo por Id
Caja de Reclutas n.° 20 de Luceo,
(Córdoba), encartado en el orocedi,
miento de Información general que

instruyendo,r
faltar 

dao , nccoömr Pp rr ea cc ei n 	 hall°

zo de diez días a partir 
de en

,cación de la presente req u i si t

oo a

Tane tneiednoteJn Mue3zudlnilsi7ruivictoarcos 
Arldri5

Instructor
miento Carros de Comb•atdeelBrRuneegli;
n,° 62 de Guarnición en Sevilla,'
virtiéndole que caso de no comPar'
cer en el plazo señalado será decla'
rado en rebeldía.

Por tanto rueg 	 las autoridades

y captura del encartado irnegsr' eal samábunidds0:511tanto civiles como milita,

en la prisión más próxima
posición dándome cuenta.

Sevillq 23 de Octubre d e .1"vAi•

- El Teriiente Juez instructo r , Maou's

lb o Marcos Andrés.

AMP. ,PROVINCIAL-4010
•
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